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Panamá, 25 de oclubre de 2022
Nota C- 186-22

Licenciado
José Isabel Espinosa
Ciudad.

Ref: Expedición de certificado de tenencia y licencia de porte de armas de
fuego.

Licenciado Espinosa:

Atendiendo al derecho de petición que le asiste, consagrado en el artículo 4l de la
Constitución Política de la República de Panamá y a la misión de esta Procuraduría,
dispuesta en el numeral 6 del artículo 3 de la Ley N'38 de 3l de julio de 2000 "Que
aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el
Procedimiento Administrativo General y dicta disposiciones especiales", conforme al cual
corresponde a esta entidad, brindar orientación legal al ciudadano, damos respuesta a su
consulta en los términos siguientes:

"en yirlud a que las armas largus requieren imprescindiblemente el
certificado de tenenc¡d con el debido registro del domicilio dorule
permanecerán estas o si en caso de traslado el lugar debe estor registrado
para así lraspor¡arla líc¡tamente: contrario a la licencia para portar armas
de fuego que el portador puede portar hasta dos armas de fuego, sería
iló§co que la DIASP, exija un certiJicado de tenencia a un usuario que
mantenga una o dos armas de fuego corta, en consecuencia a la disyuntiva le
solicito si las armas cortas hasta dos, sería necesario que el usuario se le
exija el certificado de lenencia; o la licencia de porte de arma de fuego haga
las veces del certiJicado de tenencia, cuando se trata de hasta dos armas de

fuego cortas y este registrado el domicilio del portador y el domicilio donde
permanecerá el arma. "

II. Criterio de la Procuraduría de la Administración:

Este Despacho es del criterio que, el certificado de tenencia y la licencia de porte de armas
de fuego, no son excluyentes, es decir, que para realizar el trámite ante la Dirección de
Investigación y Asunto de Seguridad Pública (DIASP), se debe considerar el tipo de arma
de fuego sobre la cual se desee solicitar el respectivo certificado o licencia, con base al
numeral 3 del artículo 15 de la Ley N.'57 de 27 de mayo de 2011, armas cortas
(revólveres, derringers y pistolas semiautomáticas de todos los calibres existentes), y
armas largos (escopetas y rifles de todos los calibres).

I. Lo que se consulta.
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Se desprende con meridiana claridad que, las armas de fuego que cuenten con un
certificado de tenencia,, solo pueden permanecer en el inmueble registrado para tal fin;
conlrario sensu, a las armas de fuego con licencias de porte, que permiten al titular
portarlas, fuera del inmueble registrado.

Se colige que el certificado de tenencia y las licencias de porte, tienen finalidades distintas,
pero con la impofante función de llevar un registro, control y conocer en todo momento Ia
ubicación de las respectivas armas de fuego en atención a su clasificación, que posean los
particulares de manera lícita dentro del territorio nacional; en cumplimiento con los
objetivos de la Ley N.'57 de 27 de mayo de 201I y las funciones que corresponden al
Ministerio de Seguridad en conjunto con la Dirección de Investigación y Asunto de
Seguridad Pública (DIASP).

Ill. Nues[a opinión legal la sustentamos en los siguientes términos:

Mediante la Ley N.'57 de 27 de mayo de 201 l, "General de armas de fuego, municiones y
materiales relacionados," se creó un régimen jurídico para regular la tenencia, porte,
actividades de importación, exportación, comercialización, almacenaje, intermediación,
transporte y tráfico de armas, municiones y materiales relacionados, por particulares, en
desarrollo del artículo 3 l2 de la Constitución Política.

El referido instrumento jurídico, mediante el artículo 3, definió el concepto de arma de
fuego de la siguiente manera:

"Artículo 3. Armas de fueqo. Las armas de fuego que regula esta Ley
incluye a loda arma oue conste. por lo menos, de un cañón oar el cual
una bala (, Drovecfi ouede ser descarsado y que hava sido diseñada oara
ello o pueda converlirse fácilmente oara tal efecto o cualquiera olra arma
o dispositivo destruct¡vo, como bomba explosiva, incendiaria o de gas,
granada, cohete, lanzacohetes, misil, sistema de misiles y minas.

I Articulo 43 de la Ley 57 de 27 de mayo de 201 I, publicada en la Gaceta Of¡cia! Digital de lunes 30 de mayo
de 201 l.

Asimismo, los artículos 36 al 48 de la ley ut supro, hacen una clara distinción de la función
y requisitos para obtener el certificado de tenencia de armas cle fuego y las licencias de
porte de armas de fuego; entendiendo el primero, como aquel que faculta a su titular para
poseer arnas de fuego en los bienes inmuebles registrados, a su vez, hace las veces de
autorización para el traslado de las armas de fuego amparadas bajo el certificado de un
lugar a otro debidamente registrado. con la particularidad que dichas armas, se encuentren
descargadas y en sus respectivos estuches. Con respecto a las licencias de porte de armas
de fuego, el titular podrá llevar consigo de manera oculta hasta dos armas de fuego
cargadas, debidamente registradas, de uso personal dentro del territorio nacionall.

En atención a las consideraciones esbozadas, este Despacho es del criterio que la licencia
de porte de arma de fuego no puede hacer las veces del certificado de tenencia de arma de
fuego. ya que ambas poseen funciones y requisitos distintos para su expedición, por lo que
resulta lógico que no puede una excluir o en su defecto suplir a la otra, por sus respectivas
naturalezas y consecuencias jurídicas.
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Se entenderá »or arma de fueso lodo dispositivo sue em2lee, como aeen¡e
imnulsor del orq¡ectil. la fuerza creada por expansión de los gases
producidos por la combustión de una sustancia quimica." (Lo resaltado
es nuestro).

A su vez, la citada norna en su artículo 15, clasifica las armas de fuego en los siguientes
términos:

"Artículo 15. Clssificación de las armas. Para los efectos de esta Ley, las
armas se clasifcan de la siguienle manera:

I

3. Armas de.fuego de uso oarticular. Las que no son de guerra conlotme
a su ttso universal, como las de cacería, las que sirvan para
adieslramienlo deportivo y aquellas cuyo uso sea permitido para
defensa personal y que a su yez se subdiyiden en:

a. Armas cortas. Son los revólveres, derrinsers v Distolas
senisutomáticos de todos los ibres exisÍentes. siemore oue no
puedan disoararse de forma automática mediante ráfacas o
ametrallamiento

b. Armas larsas Comprenden escoDetos y rilles de todos los
dos o lres cañones de

homba v con mecaniÁl4o de disparo semiautomático, con
ios dis, )_¡e ue no

dispararse de forma automática mediante ráfosar o
anvtrall0mienlo. "

En ese sentido, el citado afículo clasifica en dos grupos las armas de fuego, teniendo por
un lado las armas cofas como revólveres. d.erringers:. y pistolas semiautomáticas de todos
los calibres existentes, y las armas largas como escopetas y rifles de todos los calibres.

En ese mismo orden de ideas, a través de la Dirección de Investigación y Asunto de
Seguridad Pública (DIASP), se reguló todo lo rcferente a la tenencia y porte de las armas
de fuego; y, en atención a los afículos 10,36 y 42, todos de la Ley N."57 de 27 de mayo
de 201I, se definió lo siguiente:

"Artículo 10. Tenencia v porte. Se reconoce la facultad del Estado
de otorgar la tenencia )t oorte de armas defueso, definidas por esta

de tenenctüLry lícíta. a lus oersonas naturale nacionales y
cxtran¡erus rest ntes, que se encuentren en ol, no goce de sus
derechos civiles y cumplan con los reouisitos est lecidos en esfa

2 Una derringer es genera¡mente la pistola funcional más pequeña de cualquier calibre. Eran fiecuentemente
empfeadas por mujeres, porque eran fácilmente ocultables en un bolso o como una ,'pistol¿ de media., Corter,
Gregg Lee ( I de enero de 2002). Ouns in American Society: An Encyclopedia of History, politics, Culture,
and the Luw. ABC-CLIO. p. 159. ISBN 978- l -57607-268-4.
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Ley y su replamento. Esta faculta¡l estará reslrinsida a las
condiciones establecidas en esta Ley y su reslamento. "

"Artículo 36. Tenencia Toda persona natural, nacional
exlranjera residente, que se encuentre en pleno goce de sus

derechos c¡viles, que cumpla los requisitos previstos en esta Ley y
en el reglamento, podrá ser autorizada por el Estado, medionte
cerlilicado, pura la tenencia de armas de fuepo."

"Artículo 42. ConceBlo, El porle de arma de fuego corta es la
acción de llevarla consiso de forma oculta o al alcance Dara
defensa personal con la respeltiva licea!:iq e&cdids rgr Jla
DIASP. "(Lo resaltado es nuestro).

De lo anterior, se desprende con meridiana claridad, que para optar por la tenencia de

armas de fuego lícitamente, sin importar el tipo (corta o larga), es necesaria la obtención de

un certificado expedido por la Dirección de Investigación y Asunto de Seguridad Pública
(DIASP), misma condición se cumple para el porte de armas de fuego cortas.

Así pues, para acceder a un certificado de tenencia de arma de fuego, los artículos 37 y 38

de la cita ley, señalan lo siguiente:

"Artículo 37. Certificado de tenencia. El certiJicado de lenencia de

armas de fuego es el documento oue faculta a su litu de

o

neru

inmuebles repisfrados para fines de su delénsa oersonal yde
quienes, siendo sus moradores permanentes o tronsilor¡os, se

encuentren en dicho lugar.

El certificado de tenencia de armas de fuego servirá como autorización
de las armus de estén deb

nominal e intranslbrible, para poseer armas de fuego en los bienes

e

el cer así como de las municiones cotespondientes

Las armas de fuego deberán trasladarse en sus respeclivos estuches o
bolsas de tronsporte descsrgadas y con los cargadores vacíos. Las
municiones deberán lransportarse en esluche, bolsa o empaque distinto
del utilizado para el tansporte de las armas.

Artículo 38. Requisitos. Para la expedición de un certificado de ¡enenciu
de arma defueeo. el interesado deberá cumplir los siquientes reouisilos:

l. Haber cumolido dieciocho años de edad.
2. Prog!¡rcionar a Ia DIASP el arma de fueqo v tres municiones oara
realbar la prueba de balística.
3. Comoletar el formulario oue nur¿t tal lin proporcionará la DIASP
1. Aoortur cof a s tm de la cédula de identidad personal, con
nresenlación de la cédula para coteio.
5. Presenlar la factura de compra del arma de fueso. si se trata de un
atma nueva, o el formulario de trasprtso, si se tra¡a de un qrma wala
6. Aporlqr lres foloprafras tamaño carné
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7. Presentar certificación expedido, con vigencia de seis meses, por
psiquiatra o psicólogo idóneo, en lo oue conste oue soza de
es¡abilidad mental y emocional.
8. c lco
vit¿encia de tres meses, en la que conste que se sometió o una Drueba

o re n
drogas prohibidas
9. Acreditar medianle cerfificación expedida por institución pública o
privuda. debiduntente outorirudo por la DIASP, que oprobó

e

será determinada oor la DIASP v realizada con la meior tecnolosía
disoonible en el mercado.
10. Aportar certificado de antecedenles penales

ll. Presentar el certifcado de consignación expedido por el Banco
Nacional de Panamá, acreditando el paga de los deryehos
conesDondienles. " (Lo resalado es nuestro).

Cuatro son los aspectos que debemos resaltar de las normas arribas descritas:

1. Todo interesado que desee optar por un certificado de tenencia de arma de fuego
dentro del territorio nacional, deberá cumplir con los requisitos.

2. La autoridad encargada de la expedición de los ceÍificados de tenencia es la
Dirección de Investigación y Asunto de Seguridad Pública (DIASP).

3. El cefificado de tenencia, faculta a su titular solo a la tenencia de las armas de

fuego amparadas por el mismo, en e[ inmueble registrado para tales fines.
4. Solo se podr¿in trasladar las armas de fuego que estén debidamente registradas en el

certificado, dentro de sus respectivos estuches o bolsas de transporte descargadas y con los
cargadores vacíos; es decir, no se permite el porte de las mismas, excepto para el traslado
de un lugar a otro.

Por su parte, para acceder a la licencia de porte de arma de fuego, el articulo 43 de la Ley
N.o57 de 27 de mayo de 2011, señala que será expedida exclusivamente a personas

naturales, propietdrias de un arma de fuepo, de tnanera nominal e intransferible, que les
autoriza a llevar consiso de manera oculta hasta dos ormas de fueso carsadas.
tlebidamcnte regislradus, de uso ¡tersonal denlro del terrilorio nucionúl

En ese mismo orden de ideas, el afículo 44 del mismo cuerpo nomativo cita que, para la
obtención de una licencia de pofe de arma de fuego, se tendriín los mismos requisitos que
para los certificados de tenencia de armas de fuego, salvo el de la edad que debe ser
veintiún años y una prueba de campo o certificación expedida por instructor idóneo o
polígono de tiro autorizado que acredite que el interesado está debidamente capacitado
para el uso de armas de fuego.

Vale considera¡ que, sobre la exigencia de requisitos fuera de los exigidos por ley, la Corte
Suprema de Justicia, mediante Sentencia de 14 de febrero de 2022 citó lo siguiente:

''Al examinqr el contenido del Decreto Ejecutivo 122 de 21 de julio
de 2018, emitido por el Órgano EjecuÍiro. por conducto del
Ministerio de Seguridad Pública, acusado de ilegal, este Tribunal
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advierte que o trqvés del mismo se exigen unos determinados
requisitos oaro la emisión de la licencia de Dorle o el certilicado de
lenencia, pues contemDla aue la Dirección Instilucional en Asuntos
de \eslidad Pública (DIASP), realizará pruebas de biometría

facial, muesfra de ácido desoxirribonucleico (ADN) y huellas
daclilares de ambas manos. o lo.s usuarios que desean ad(tuirir o
quc va son propietarios de armas de fuego; sin embargo, ls Lev 57
de 201 I no ¡al xt ncto ol sel relo

ecul¡vo i Ío lac sleo
ha Íiia¡lo rectuisiÍos adicionales u e nunca fueron confemolados a¡r
el lesislador natrio al mome t7 o de exoedir la referida Lev 57 de
20ll v oor tonto. su emisor desbordó los límites de su ootesÍad
reslamentoria. "

Sobre el particular, nuestra más alta magistratura hace referencia a los límites de la Potestad
Reglamentaria, entendiendo esta última como las facultades para reglamentar las leyes con
el propósito de asegurar o facilitar su cumplimiento, aplicación o puesta en práctica; es
decir que adicionar requisitos que no estén frjados o contemplados por el legislador patrio
al momento de expedir una [ey, su emisor estaría desbordando los límites de su potestad
reglamentaria.

De esta manera damos respuesta a su interrogante, reiteriíndole que la orientación vertida
por este Despacho, no reviste carácter vinculante.

Atentamente,

b Go M n
Procurador de la Administración -¡

RGM/mr
c-t't4-22
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